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RESOLUCIÓN (CS) N°  

FLORENCIO VARELA 

 
VISTO las leyes Nros. 24521 y 26576, el Estatuto de la UNIVERSIDAD 

ACIONAL ARTURO JAURETCHE, el Acta 001/13, las Resoluciones (CS) Nros. 

43/2016, 58/2017 y 99/2022, el expediente N° 1388/2024 del registro SUDOCU de 

esta Universidad, y 

 

                 CONSIDERANDO: 

                 Que por el expediente citado en el Visto se tramita el Auspicio y el uso de 

logos institucionales para la “XI Escuela de Didáctica de la Matemática (EDIMAT 

2024)”.  

                Que las Jornadas mencionadas en el primer considerando se realizarán del 

26 al 28 de setiembre de 2024, en modalidad presencial, en la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN MARTÍN. 

                       Que mediante Resolución (CS) N° 43 de fecha 15 de julio de 2016 se creó 

el Programa de Estudios de la Didáctica (PED) 

                        Que la solicitud de dicho auspicio y uso de logos fue realizada mediante 

Nota de fecha 24 de junio de 2024, por la Dirección del mencionado Programa.  

                  Que, a su vez, el mencionado programa ha participado en la organización 

de ediciones anteriores, de acuerdo a lo aprobado mediante Resoluciones (CS) Nos 

58 de fecha 3 de julio de 2017 y 99 de fecha 8 de agosto de 2022. 

                 Que el evento se enmarca dentro de los objetivos propuestos del Programa 

de fortalecer redes universitarias en la materia que se aboca, así como trabajar con 

otros espacios institucionales y programas. 

                 Que la Dirección del Instituto de Estudios Iniciales ha manifestado su 

acompañamiento, según consta en Nota AMDIEI N°108 de fecha 25 de junio de 2024.  

                   Que el mismo ha sido aprobado por el CONSEJO SUPERIOR de esta 

Universidad en su sesión de fecha 8 de julio de 2024, según consta en el orden del 

día. 
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                Que la Dirección de Dictámenes de esta Universidad ha tomado la 

intervención de su competencia, emitiendo el correspondiente dictamen legal. 

                Que la presente medida se dicta en ejercicios de las facultadas y 

competencias conferidas en el “Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO 

JAURETCHE”. 

 

               Por ello, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO 

JAURETCHE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el auspicio y uso de logos para la “XI Escuela de Didáctica 

de la Matemática (EDIMAT 2024)”, que se realizará del 26 al 28 de setiembre de 2024, 

en modalidad presencial, en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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